
Guayaquil, 19 de marzo de 2013 

Señores 
Accionista de la Compañía 
ERVAMISA. 

Do mis consideraciones 

Jn cumplimiento as disposiciones que señala el ariculo 433 de la Ley de Compañía cn 
«u rsolución 92-1-4-1.0013 y promulgada en el Regismo Oficial número 44 del 13 de 
Octubre de 1.992 pongo a consideración de ustedes el mforme de mi gestión duranto cl 
ejecxcio fiscal del año 2.008. 

En el año 2008, lainfación anual fu afectada a que al cier del año se registró un 
4, KI mayor a la del 2007 que fue de 3:32%Gque fue El salario mínimo vitl general al 
Eialiar el periodo fos de $200.00. 

Como adminisador de a compañía hr prosedido a dar sumplimieno alas disposcrons. 
de la Junta General y del Directorio, sus recomendaciones para una mejor actividad 

empresarial 

Hs tratado en lo posible de cumplirlos objetivos previstos pur cl año 2010, pero debido 
sl situación esonómica no fe posible iniciar actividades comevil. 

Recomiendo a la Junta General de Accionistas que para el uño 2.009 se siga con el 
bjesivo de buscar la inoducción en el mercado de nuevos. productos y optimización de 
Costos. 
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